


 
 
 
 
 

Dentro del ámbito profesional, hay tareas que son delegables y otras que no lo son. Si dirigimos esta propuesta a nuestro 

proyecto, las clasificaremos de la siguiente manera: 

 

Actividades no delegables: Habilidades, destreza adquirida en gracias a la experiencia o a la práctica prolongada, ya sea 

en tu proyecto o en una empresa, por tanto las actividades que debemos proteger en nuestra empresa frente a la 

competencia serán las siguiente: 

 

 

 Técnica o producto exclusivo y distintivo de nuestro proyecto (Formación Bilingüe en 

Tecnología Aplicada). 

 Equipo y herramientas de las que disponemos (Nuestro personal ya ha creado pequeñas 

aplicaciones a nivel de mono usuario, con lo cual disponemos de las capacidades necesarias 

para llevar a cabo la actividad) 

 Datos privados, como nuestros proveedores o cartera de clientes. 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades delegables: Transferir a una organización externa gestiones que requieren tiempo y especialización y que no 

constituyen la esencia de nuestro negocio. 

 

 Tarea de publicidad y marketing (Anuncios, blogs, apps mas innovadoras) 

 Actividad financiera de la empresa (podría desempeñarla una gestoría). 

 Área de recursos humanos (El reclutamiento y selección de personal). 

 Servicio de limpieza. 

 

 Formación a formadores (Pequeños cursos de aprendizaje de nuestra app, para que los Profesores adquieran 

destreza con ella) 

 La programación y el “modus operandi” del centro (Presentaciones en centros, Resolver dudas, precios...) 

 


